
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CHICLAYO
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Chiclayo, 11 de Febrero del2014

VISTO:

El Tramite No 141093.05 de la Gerencia, de fecha 11 de Febrero del 2014

inserlo en el lnforme No 054-2014-UASA-SBCH, emitido por la unidad de

Anual de Contrataciones óe ta Sociedad Beneficencia de Chiclayo año fiscal

2014,

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 8" de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Legislativo No10l7, conóordante con el Art. .8' d" su Reglam"$?l ?pto_?"do^l:j
:reto Supremo N" 184-2008-EF, establecen la obligatoriedad en cada

idad Pública de elaborar su Plan Anual de contrataciones, el mismo que

rá los bienes servicios y obras que se requerirán durante el ejercicio

$rsupuestal y el monto del presupuesto requeridos;

ffr", .on Resolución de Presidencia de Directorio N' 002-2014-P-SBCH, de

fecha 02 de Enero del2014 se aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos

de la sociedad de Beneficencia de chiclayo para el Ejercicio Fiscal 2014;

Que, con Resolución de Presidencia de Directorio N" 002-2014-P-SBCH, de

fecha 02de Enero del2014 se aprobó del Plan anual de contrataciones de la

sociedad de Beneficencia de chiclayo, año fiscal 2014,

eue, Ia Gerencia de la Sociedad de Beneficencia de Chiclayo a través del

Tramite No 141093.05, inserto en el lnforme No 054-2014-UASA-SBCH del

Visto señala la necesidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones de la

Entidad, autorizándose la inclusión del Proceso de selección Adjudicación

Directa selectiva sobre la Elaboración del Estudio de pre-lnversión del nuevo

cementerio de la sociedad Beneficencia de chiclayo,
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bastecimientos y servicios Auxiliares de la sociedad de Beneficencia de

;;l;t; qr" oitóone proyectar la Resolución para la Modificación del Plan

Que, el Art. 9' del Reglamento de la Ley de contrataciones del

que et plan Anuai póJra ser modificado de conformiOa! c$

pr"rrpu".tal o en el caso de reprogramación de las metas in
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Estando a lo dispuesto con lo establecido en la Ley de Contrataciones del
estado, aprobado por Decreto Legislativo Na1017 y su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo No 184-2008-EF y las disposiciones legales
igentes; y a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía No 534-

,1 1-MPCH-A;

S E RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPOISER la modificación del PIan Anual de
Contrataciones de Ia Sociedad de Beneficencia de Chiclayo para el ejercicio
fiscal 2A14,lNCLUYÉNDOSE el Proceso de Selección de Adjudicación Directa

,:íol!19'hxSelectiva: Elaboración del Estudio de Pre-lnversión de nuevo Cementerio de,,r.$1-Qi,felectiva: Elaboración del Estudio de Pre-lnversión de nuevo Cementerio de
'<ri'- \'Snniaded Renefinannia rla llhinl¡r¡n nara la afonniÁn rlal Drnnr¡ma QtrPtrlhl
,,la)!{qr\electlva; Elaootaclori ael ESIuqlo oe rre-lnverslon Oe nUeVO Uemenleflc

-")'- \$pciedad Beneficencia de Chiclayo, para la atención del Programa SERFIN.:/ \. á\
: ! .:-: i>l1l tlOr*¡n t!l

?;)- 
-lZ.*At"r," t"r""*- Disponer que et\q@'@tido al organismo

Estado (OSCE), a través del SEACE.

Plan Anual al que se refiere en su
Supervisor de las Contrataciones del

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE
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